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Uva de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y si
gui~ntes de la Ley de 27 de diciembre- de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adminjs~rativa.

Lo que comunico a V. 1. para su ct;nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1'\08.
Madrid. 21 de diciembre de 1971.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN CÜJ 21 de dici.embre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término i'I'loUnicípal de Salobre. provin..
cía de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Salo~re.

provincia de Albacete, en el que no se ha formulado reclamacIón
alguna durante su exposición pública, aiendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del Regla·
mento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Proceditniento Administrativo,
de 17 de Julio de 1958, _

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar.la clasificación de las vías pecuarias exis~
tentes en el término municipal de Salobre, provincia de Albacete,
por la que se considera

Via pecuaria necesaria

-Vereda del Camino de Andalucía...-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección y demás características de la vía expre
sada figuran en el proyecto de clasificación, redactado por el
Perito agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martinez, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolución, qUe Be publicará en el -Boletín
Oficial del Estadooo y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y piazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Le~' de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgUio Oñate Gil.

Ilmo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Serrada. pro·
vincia de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de La Sé
rracta, provincia de Avila, en el que no se ha formulado recla~
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
todos Jos informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero altercara y quinto al 12 del Regla
mento de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley' de
Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los par.
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 11 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na~
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Serrada, provincia de AvHa,
por la que se declara existen las siguientes:

.Vereda de Puente Cabos...
•Vereda de Villa Toroa-.
Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractensticas de
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasüicación. re-

dactado por el Perito agrícola del Estado don Juan Antonio Jimé
nez Barrejón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, ·pudiendo.los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administratlvo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D .• el Subsecretario,

Virgilío Oñate GiL

Urna. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de lbahernando, pro~

vincia de Cdceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de lb&her
nando provincia de CAceres, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de :944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservaci6n de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha r€suelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ibahernando, provincia de Cá
ceres, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

..Colada de los Llanos...-Anchura, 15 metros.

..Colada de la Fuente de la Zarza",.~Anchura, 20 metros.
"Colada de la Fuente de los Llanos...-Anchura, variable de 25

a 30 metros.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

",Descansadero de la Fuente de la Zarza...~Superficie, una hec
tárea.

«Descansadero de los Llanos... -Superfície, dos hectáreas.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción, redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis Garcia
Gómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afectEt:

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la prc.vincía para general conoci~

miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se considere'n
afectados por ella interponer recurso de reposicióJ;l. previo al
contencioso-administrativo:en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Ofiate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 24 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Alcaudete, provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: Vísto el expediente seguido para Iaclasifícación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Alcau·
dete. provincia de Jaén. y


